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SUGERENCIAS

La Comisión de Asuntos Exteriores pide a la Comisión de Presupuestos, competente para el 
fondo, que incorpore las siguientes sugerencias en la propuesta de resolución que apruebe:

1. Insiste en que debe asegurarse que existan suficientes créditos para que la UE pueda 
desempeñar su papel de actor a nivel mundial y atender a sus responsabilidades en la 
promoción de la paz y la estabilidad, la lucha contra la pobreza, el apoyo al desarrollo 
económico y la defensa del respeto de los valores fundamentales y los derechos 
humanos en todo el mundo;

2. Reitera su opinión de que la Rúbrica IV del Presupuesto de la UE para 2012 no cuenta 
con suficiente financiación, y que el margen de que se dispone en dicha rúbrica es 
demasiado bajo como para responder a los nuevos retos políticos en nuestra vecindad 
y en todo el mundo; pide, por tanto, que se recurra a los mecanismos de flexibilidad 
previstos en el AI, actualmente en proceso de revisión, con el fin de obtener los 
recursos financieros necesarios;

3. Subraya de nuevo, en este contexto, la necesidad de ofrecer un apoyo suficiente a los 
países vecinos del Sur del Mediterráneo, con el fin de contribuir a la transición hacia 
la democracia y el establecimiento de instituciones democráticas;

4. Considera que los recortes propuestos para el proceso de paz en Palestina son 
inaceptables, pues comprometerían la seguridad y los medios de vida de los 
refugiados, así como los actuales esfuerzos para asegurar un Estado palestino viable; 
advierte que estos recortes podrían incluso conducir a una peligrosísima situación sin 
vuelta atrás; solicita, una vez más, una estrategia clara para Palestina, que vincule la 
ayuda financiera de la Unión Europea al aumento de la importancia de su papel 
político en el proceso de paz ante ambas partes del conflicto;

5. Está a favor de mantener como mínimo el mismo nivel de financiación que en 2011 
para el IEDDH, incluidas las misiones de observación electoral, así como para el ICD, 
ICI+ e Instrumento de Estabilidad; en este último caso, está a favor de apoyar a los 
órganos relevantes de las Naciones Unidas que tienen la misión de proteger a las 
mujeres y los niños de la violencia y los conflictos armados;

6. Recuerda la necesidad de aplicar la Política Exterior y de Seguridad Común 
garantizando al mismo tiempo la coherencia política a favor del desarrollo y 
respetando los compromisos adquiridos, de forma que los créditos no utilizados y ya 
asignados para la lucha contra la pobreza en determinadas regiones deban ser 
reasignados a los países de las mismas regiones en los que subsistan las mayores 
necesidades en relación con la lucha contra la pobreza y en los que se haya 
demostrado una capacidad de absorción;

7. Recuerda sus resoluciones sobre el enfoque de la UE acerca de Irán1, de 10 de marzo 

                                               
1 Textos Aprobados, P7_TA(2011)0096.
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de 2011, sobre las relaciones de la UE con el Consejo de Cooperación del Golfo1, de 
24 de marzo de 2011, y sobre  una nueva estrategia en Afganistán2, de 16 de diciembre 
de 2010, así como la necesidad de realizar un seguimiento concreto en términos 
presupuestarios de las disposiciones adoptadas en dichas resoluciones;

8. Apoya el proyecto de presupuesto propuesto por la Comisión para la asistencia a los 
países candidatos con vistas a la ampliación;

9. Subraya la necesidad de equipar al SEAE con les medios presupuestarios necesarios 
para asistir a la VP/AR en la ejecución de la política exterior de la UE y garantizar la 
coherencia de la acción exterior de la UE; señala, en particular, la necesidad de 
reforzar el personal político en las delegaciones de la UE; opina, por tanto, que debe 
restablecerse el proyecto de presupuesto de la Comisión para la Sección X; insiste, no 
obstante, en el pleno cumplimiento de los compromisos contraídos ante el Parlamento 
por la VP/AR durante el proceso de creación del SEAE, con el fin de reforzar la 
legitimidad democrática de la política exterior de la UE.

                                               
1 Textos Aprobados, P7_TA(2011)0109.
2 Textos Aprobados, P7_TA(2010)0490.


